
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 13 diciembre 2013 

DROUET CEDEÑO FERNANDO XAVIER ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía EICARRO 
S.A. , con Expediente Número 72492 y RUC 0991311424001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir ias disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

Cc) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañlas aplique las sanciones previstas en la ley. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE TEGAL 

Nombre: ÍDROUET CEDEÑO FERNANDO XAVIER _. 
Identificación 1706747951 ¡Notr 
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NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Guayaquil 
o Av J Tanca Marengo Km 2 1/2 

Telfs (04) 2243 300/2231 843 
“AS Vía a Daule Km 7 12 

Telfs (04) 2251 200/ 2250 190 
guayaquilBeica.com.ec 

o Quito 
6 de Diciembre No, 30-85 y Av República 

Telfs: (02) 2556 420/ 421/ 422 
Av.República E8-51 y Almagro 
Telfs (02) 2501 567/ 568/ 569 

Av.10 de Agosto y Nicolás Urquiola 
Y Telfs.(02) 2412507 /508/515 

quttoBeica.com ec 
Machala 

«e Ál Aw.Paquisha Kim.0.5 (Vía Pasaje) 
| Telefax (07) 2932 717/841/980 

machalaBeica.com.ec 

Manta 

Ay 4 de Noviembre y Av. 109 
Telfs (05) 2620 449 / 376 / 588 

mantaGeica com.ec 

    
Experiencia que da Confianza 

> ««desde 1912 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 

Abogada 

SUAD MANSSUR VILLAGRÁN 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 
Presente 

De mi consideración: 

El infrascrito ÉDGAR VINICIO RAMÍREZ CARBONELL, portador de la cédula 
de ciudadanía N” 1704408994, en mi calidad de Presidente de la Compañía 
EICA. EMILIO ISAIAS COMPAÑIA ANONIMA DE COMERCIO S.A., CEDO UN 
ESPACIO a la Compañía EICARRO S.A, en liquidación, a fin de que mantenga 
sus oficinas en las instalaciones de la empresa que represento, la cual se halla 
ubicada en la avenida Juan Tanca Marengo, Km 2.5 de la ciudad de Guayaquil. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

    ímicio Ramírez 
PRESIDENTE 
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" Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ ss y 
NOTARIA XXI CANTÓN GUAYAQUIL. 

2013. 09 -01 -21-D7483 

VILMA ÁLAVA RAMÍREZ, Abogada, Notaria Encargada Pública Vigé4 
Primera del cantón de Guayaquil. En el ejercicio de la atribució 
me contfiere el artículo Dieciocho, numeral nueve de la Ley Notd 

DOY FE: Que la firma y rubrica que antecede en el documento 
similar a la que consta en el documento de identificación que ns 

fueron presentados y que corresponde a EDGAR VINICIO RAMÍRE. 
CARBONELL, portador de la cédula de ciudadanía d+ 170440899-4 en su 

calidad de PRESIDENTE de la compañía ElCA, EMILIO ISAIAS COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DE COMERCIO- Guayaquil, DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE.- 

dal RAMIREZ 
NOTARIA ENCARGADA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
   

    
   
    

      

  

 


